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Ayuda de memoria 
 
 

PROYECTO INDIGENA OCADPaz KANKUAMO 
 
 

FECHA: Bogotá, miércoles 30 de octubre de 2020   

 
 
HORA: De 2:00 a 3:00 pm  

 
 
LUGAR:               Asistencia técnica – Videoconferencia  

   
 
ASISTENTES:   

 
 

Adolfo Montero Comunidad indígena Kankuamo  

Angela Maria Escarria Sanmiguel Grupo de Política Sectorial – DDS- 

VASB 

Alejandro Becker Rojas Asesor despacho VASB 

Jennifer Alexandra Guerra Cardona 
Grupo de Política Sectorial – DDS- 

VASB 

Juliana Elena Oyaga Pava Despacho VASB 

Jesus Arias Ramirez Comunidad indígena Kankuamo 

Jesus Leandro Tarazona 
Grupo de Política Sectorial – DDS- 

VASB 

Luis Andres Ramirez Obando Oficina Asesora de Planeación - MVCT 

Sildana Montero  Comunidad indígena Kankuamo  
 
 
 
ANTECEDENTE: 
 

Teniendo en cuenta el proyecto de baterías sanitarias para las comunidades 

del resguardo Kankuamo y de acuerdo a la solicitud de asistencia técnica en 
dicho proyecto, elevada a través de la mesa de trabajo de la Procuraduría General de la 

Nacion por parte del cabildo gobernador, se citó a reunión el 30 de octubre para revisar 

algunas de las correcciones realizadas a dicho proyecto por parte del evaluador del VASB 
de la OAP, por ser proyecto radicado en OCADPaz. 
 
DESARROLLO: 
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De acuerdo a los ajustes solicitados al proyecto de la referencia y como contextualización a los 
asistentes a la reunión, se llevó a cabo la presentación de los mínimos para un proyecto como en 
este caso de baterías sanitarias y de acuerdo a esto se puntualizaron los aspectos que en el proyecto 
kankuamo no cumplían con estos requisitos así: 
 

 No cuentan con fichas de diagnostico 

 Falta el plano de localización  

 Faltan imágenes de las viviendas que impactará el proyecto  

 No existe un documento que soporte la socialización individual o colectiva a los integrantes 
del resguardo  

 Estudios de suelos 

 Información de los responsables de la interventoría y del diseñador del proyecto  
 
En sentido los representantes del resguardo Kankuamo manifestaron su preocupación, toda vez que 
no conocían de los requisitos allí presentados, esto a pesar de tener varias reuniones en DNP para el 
tema y en ese sentido no cumplirían con varios de los requerimientos mostrados en la presentación. 
 
No obstante, la comunidad indígena informa que hay algunas comunidades del resguardo que, si 
aplicarían al listado de los requisitos para el proyecto, pero que en este caso es necesario un mayor 
acompañamiento por parte del VASB, ya que de acuerdo a las limitantes de profesionales en el 
resguardo y a la consecución de las especificidades técnicas del proyecto es necesario tener una 
línea directa asistencial.  
 
Dado lo anterior se informa que de acuerdo al volumen constante de trabajo a los evaluadores 
destinados para los proyectos específicos de OCADPaz, es muy complicado tener un 
acompañamiento permanente, pero este acompañamiento puede darse por parte del DNP quien está 
a cargo de este tipo de proyectos para OCAD y de manera particular hacia comunidades indígenas, 
ya que cuentan con una dependencia exclusiva para étnicos y así mismo con formuladores de 
proyectos.  De igual forma el VASB allegara al resguardo información como en el caso de las fichas 
diagnóstico para guía de las comunidades y una vez estén listas, deberán ser remitidas para su 
revisión y en caso de ser necesario se ajustarán o completaran según sea el caso, con el fin de ir 
avanzando.  
 
En este caso los representantes del resguardo informan contar con estudios de suelos de la época de 
constitución del resguardo los cuales pueden servir como insumo al proyecto referente, se solicita 
entonces el envío de esta información adicional a las fichas de diagnóstico para posterior a la 
verificación de dicha información gestionar la reunión con DNP.  
 
Queda entonces y para cerrar la reunión el compromiso de envío de la información por parte del 
resguardo a más tardar la primera semana de noviembre y dar paso a la gestión de reunión con DNP.  
 
 
 
FIRMAS: 
 
Se anexa imagen de la realización de la videoconferencia  
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Elaboró: Jennifer Guerra  
Fecha:28/10/2020 
  


